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INSTRUCCIONES Y CRITERIOS GENERALES DE CALIFICACIÓN 
El estudiante deberá escoger una de las dos opciones y responder a todas las cuestiones de la opción 
elegida en cada uno de los apartados. TIEMPO: Una hora y treinta minutos. 

 
OPCIÓN A 

 
A la izquierda de la calle baja de Toledo, y entre esta y la de Embajadores, se encierra el 

famoso distrito conocido por el Rastro […]. Divide en dos trozos este extenso distrito la espaciosa 
vía que, comenzando con el título de Plazuela del Rastro, sigue con el de Ribera de Curtidores 
hasta las tapias de las casas y huertos que avecinan a la cerca de Madrid. Aquella celebérrima 
plazuela es el mercado central adonde van a parar todos los utensilios, muebles, ropas y 
cachivaches averiados por el tiempo, castigados por la fortuna, o sustraídos por el ingenio a sus 
legítimos dueños. Allí es donde acuden a proveerse de los respectivos menesteres las clases 
desvalidas, los jornaleros y artesanos; a las miserables covachas de aquellos mauleros, cubiertas 
literalmente de retales de paños, de telas de todos colores; a los tinglados de los chamarileros, 
henchidos de herramientas, cerraduras, cazos, sartenes, velones, relojes, cadenas y otras 
baratijas. A los montones improvisados de libros, estampas y cuadros viejos que cubren el 
pequeño espacio del pavimento de aquella plazuela que dejan los puestos fijos, asisten 
diariamente en busca de alguna ganga o chiripa los aficionados veteranos, rebuscadores de 
antiguallas; arqueólogos y numismáticos de desecho, bibliógrafos y coleccionistas de viejo. A los 
corredores, en fin, ambulantes, que circulan o se deslizan difícil y misteriosamente entre todos 
aquellos grupos de marchantes y baratillos, es donde llama también, con más o menos probable 
éxito, todo aquel desdichado que en cualquiera concurrencia se vio aliviado del peso de su 
bolsillo o de su reloj; especie de lonja de contratación de los tomadores del dos*, adonde se 
cotizan los efectos producidos por las operaciones del día anterior. Sumisos todos a la voz del 
Monipodio** respectivo, quien, para investigar el paradero de una alhaja hallada antes de 
perderse, suele preguntar con toda formalidad: ¿Cuál de vosotros estuvo ayer de cuarenta 
horas***  o de procesión? —Aquí responde el interpelado con la alhaja en cuestión. (Ramón 
Mesonero Romanos, en Semanario pintoresco español, 1852) 
 
*Ladrones que roban valiéndose de dos dedos. 
**Jefe de los ladrones. 
*** Acto de devoción que se realiza dentro de las iglesias. 
 
CUESTIONES 
1.  Haga un comentario de texto del fragmento que se propone contestando a las preguntas 

siguientes: a) Enuncie el tema del texto (0,5 puntos); b) detalle sus características 
lingüísticas y estilísticas más sobresalientes (1,25 puntos); c) indique qué tipo de texto es 
(0,25 puntos). 

2. Redacte un resumen del contenido del texto. (1 punto) 
3.  Elabore un texto argumentativo a favor o en contra de los mercados al aire libre en los 

que se venden objetos usados. (1,5 puntos) 
4.a. Analice sintácticamente: Aquella celebérrima plazuela es el mercado central adonde van 

todos los utensilios y cachivaches averiados por el tiempo. (1,5 puntos) 
4.b. Indique a qué categoría gramatical o clase de palabras pertenece rebuscadores, analice 

su estructura morfológica y señale a qué proceso de formación de palabras responde. (1 
punto) 

5.a. La novela realista y naturalista del siglo XIX. (2 puntos) 
5.b. Comente los aspectos más relevantes de la obra posterior a 1939 que haya leído en 

relación con su contexto histórico y literario. (1 punto)  



 

 
OPCIÓN B 

 
Pocos actores recuerdan con claridad en qué momento de la infancia o la adolescencia 

brotó el deseo de pasar de la sombra a la luz, pero saben muy bien cuándo se dijeron, a 
diferencia del resto de nosotros, “de aquí arriba no me baja nadie”. 
 Todos queremos ser el centro de atención, pero la mayoría soportamos mal ser 
observados. La conciliación de esa paradoja es, quizá, la primera diferencia entre los actores y 
los demás mortales. 
 El actor extrae su determinación de la mirada ajena. Ese deseo, palanca de su fuerza, 
también es, segunda paradoja, la causa de su fragilidad, pues son y serán siempre lo que vemos 
nosotros. La mirada ajena es su razón de ser, pero dependen de ella como de una droga para 
seguir siendo. 
 Cuando ensayan dependen de la mirada del director y de sus compañeros. Cuando están 
en escena dependen de la mirada del público y de la crítica. Cuando bajan del escenario 
dependen de los encargados de casting que han de seleccionarlos, de los directores futuros que 
han de contratarlos, de los medios de comunicación que han de dar fe de su existencia. 
 Si dejan de mirarlos, el teléfono deja de sonar. Para que vuelva a sonar tienen que 
“dejarse ver” de nuevo, seguir mostrándose; seguir, en una palabra, actuando. 
 El imperativo de esa mirada es mucho más poderoso que el de cualquier otro artista: a 
diferencia del escritor o el pintor, el actor acaba siempre, en esencia, vendiendo su carne. 
(Marcos Ordóñez, Telón de fondo, 2011) 
 
 
CUESTIONES  
1.  Haga un comentario de texto del fragmento que se propone contestando a las preguntas 

siguientes: a) Enuncie el tema del texto (0,5 puntos); b) detalle sus características 
lingüísticas y estilísticas más sobresalientes (1,25 puntos); c) indique qué tipo de texto es 
(0,25 puntos). 

2. Redacte un resumen del contenido del texto. (1 punto) 
3.  Elabore un texto argumentativo a favor o en contra del uso de actores de prestigio como 

reclamo publicitario. (1,5 puntos) 
4.a. Analice sintácticamente: Cuando bajan del escenario dependen de los encargados de 

casting que han de seleccionarlos (1,5 puntos) 
4.b. Explique el concepto de anglicismo y el significado en el texto de casting. (1 punto) 
5.a. La literatura del siglo XVIII. Ensayo y teatro. (2 puntos) 
5.b. Comente los aspectos más relevantes de la obra del siglo XIX que haya leído en relación 

con su contexto histórico y literario. (1 punto) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA II 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DE CORRECCIÓN Y CALIFICACIÓN 
 
I. INFORMACIÓN GENERAL  
 

Estructura de la prueba. La prueba consta de dos opciones –A y B- compuesta cada una 
de ellas por un texto de carácter no especializado y un juego de preguntas, de acuerdo con el 
modelo siguiente:  
 
Bloque 1  

Comprensión y comentario del texto propuesto:  
1.  Comentario de texto: a) tema del texto (0,5 puntos); b) características lingüísticas y 

estilísticas más sobresalientes (1,25 puntos); c) tipo de texto (0,25 puntos). (Calificación 
total: 2 puntos.)  

2.  Resumen del texto. (1 punto)  
3.  Elaboración de un texto argumentativo sobre el tema que se propone. (1,5 puntos)  
 
Bloque 2  

Cuestiones sobre contenidos de Lengua castellana del currículo de 2.º de Bachillerato.  
4a.  Análisis sintáctico de una oración compleja o compuesta. (1,5 puntos)  
4b.  Cuestiones de carácter morfológico o léxico-semántico. (1 punto)  
 
Bloque 3  

Cuestiones sobre contenidos de Literatura en castellano del currículo de 2.º de 
Bachillerato.  
5a.  Tema de literatura española. (2 puntos)  
5b.  Análisis de la obra leída en relación con su contexto histórico y literario (1 punto).    
 
Instrucciones  

El alumno debe optar por uno de los dos textos con el consiguiente juego de preguntas.   
Tiempo. La duración del examen es de hora y media.   
Puntuación. La prueba se califica sobre 10. En cada pregunta figura entre paréntesis la 
puntuación máxima asignada. 
   
II. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA 
  

Las preguntas del bloque 1 se corresponden con cuestiones relativas a la comprensión y 
análisis de los textos propuestos. Se pretende que el alumno sepa hacer un comentario de texto 
(pregunta 1), para lo cual ha de comprender su naturaleza y su significado. Para facilitar y 
sistematizar las respuestas, se han previsto tres cuestiones dentro de esta primera pregunta, que 
el alumno debe contestar siguiendo las indicaciones siguientes:  

 
a) Debe enunciar su  tema de manera concisa en una o dos líneas de extensión como máximo. 
(0,5 puntos) 
  
b) Explicará las características lingüísticas y estilísticas más sobresalientes de cada texto. En 
caso de que resulte pertinente (por ejemplo, en el caso  de las noticias periodísticas), también 
deberán incluirse aspectos de la estructura textual. Se analizarán los elementos lingüísticos que 
permitan identificar tanto las secuencias textuales (narración, descripción, exposición, 
argumentación, etc.) como el género discursivo (noticia periodística, ensayo humanístico, etc.): 
predominio de determinadas estructuras oracionales, tipo de  léxico empleado, preferencia por 
determinados tiempos verbales, etc. Asimismo, se valorarán recursos de especial interés 
estilístico (o incluso de carácter literario) en el texto en cuestión: repeticiones, contraposiciones, 
ironía, metáfora, entre otras posibles. En ningún caso se valorará que el alumno elabore un mero 
listado de elementos (sustantivos, adjetivos, verbos en presente, etc.); es imprescindible que 
señale la función que poseen en el texto las propiedades lingüísticas y estilísticas señaladas. 
(1,25  puntos)  



 
c) Indicará el tipo de texto y el género discursivo al que corresponde el fragmento propuesto. 
(0,25  puntos)  
 

En  la pregunta 2 el alumno debe mostrar su capacidad de síntesis. Para ello, debe 
elaborar un resumen del texto que se adecue a las siguientes pautas: a) no debe exceder de seis 
o siete líneas; b) debe contener las ideas principales exponiéndolas con coherencia interna; c) se 
redactará con las palabras del alumno; d) no debe ser una paráfrasis del texto;  e) debe ser 
objetivo; por tanto, no se expresarán opiniones o valoraciones personales. Se calificará con una 
puntuación máxima de 1 punto.   

 
En el bloque 3, el alumno debe mostrar su madurez intelectual, su capacidad de reflexión, 

su facultad para exponer clara y ordenadamente sus ideas,  así como su destreza en la 
argumentación.  Es imprescindible que el alumno se exprese de forma personal y no conteste 
con fórmulas estereotipadas, que exponga sus ideas con coherencia, con rigor y  con una 
expresión correcta. Es importante que construya un texto de naturaleza argumentativa, donde se 
observe claramente cuál es su posición y los argumentos que la justifican. Se admitirán  distintos 
tipos de estructuras argumentativas, siempre que sean coherentes.  Esta pregunta recibirá una 
calificación máxima de 1,5 puntos.  

 
Las preguntas del  bloque 4, relativas a cuestiones de lengua, seguirán un esquema fijo 

que describimos a continuación. La pregunta 4a consistirá en un análisis sintáctico. El alumno 
debe realizar el análisis funcional interoracional e intraoracional de la oración propuesta. Este 
análisis debe extenderse hasta el nivel de las palabras. Se calificará con un máximo de 1,5 
puntos. La pregunta 4b optará entre cuestiones de morfología (estructura morfológica de 
palabras complejas, categoría o clase de palabras, procesos de creación léxica como derivación, 
composición o parasíntesis) y cuestiones léxico-semánticas tales como sinonimia, antonimia, 
familias léxicas, o cuestiones relacionadas con la comprensión del significado de ciertos 
elementos del texto. Su puntuación máxima será de 1 punto.   

 
El bloque 5 comprende preguntas relativas a cuestiones de literatura (pregunta 5a) y a las 

obras que el alumno ha leído (pregunta 5b). En su respuesta se valorarán los conocimientos del 
alumno, tanto los derivados de su estudio de la historia de la literatura como los que pueda haber 
adquirido mediante sus lecturas. En la pregunta 5a el  alumno habrá de demostrar sus 
conocimientos acerca de las tendencias literarias del movimiento o época por los que se 
pregunta, y deberá, asimismo, hacer referencia a los autores y obras más relevantes. Es preciso 
que  haga una exposición de conjunto donde demuestre un conocimiento global del movimiento 
literario en cuestión y de la significación de los autores y de sus obras, más allá de un mero 
catálogo de estos. La puntuación máxima de esta pregunta es de 2 puntos. En cuanto a la 
pregunta 5b, el alumno debe mostrar su conocimiento de la obra leída, relacionarla  con el  
movimiento o tendencia literarios a los que pertenece, y destacar su importancia en el contexto 
histórico y cultural en el que se asienta. Su puntuación máxima será de 1 punto.   

 
En el marco de los criterios establecidos con carácter general por la Comisión 

Organizadora para todas las materias, se reitera de la importancia de la corrección de la 
expresión escrita en esta materia, además de calificar la prueba de acuerdo con el contenido. 
Así, se valorará la capacidad de redacción, manifestada en la exposición ordenada de las ideas, 
el correcto engarce sintáctico, la riqueza léxica y la matización expresiva.  La ortografía será 
juzgada en su totalidad —letras, tildes y signos de puntuación— y valorada dentro de la 
capacidad de expresión del alumno. Hechas estas consideraciones generales, se establecen las 
normas siguientes:  

 
Por cada falta de ortografía se deducirá medio punto de la calificación del ejercicio. 
Cuando se repita la misma falta de ortografía, se contará como una sola. Por la reiteración 
de errores de puntuación y faltas de acentuación se podrán deducir hasta dos puntos de 
la calificación del ejercicio, según la apreciación del corrector. 

 
 



 
ORIENTACIONES PARA LA PRUEBA DE APTITUD PARA EL ACCESO A LA 
UNIVERSIDAD DE LA ASIGNATURA LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA, 
basadas en el D. 67/2008, de 19 de junio (BOCM de 27 de junio de 2008), 
por el que se establece el Currículo del Bachillerato para la Comunidad de 
Madrid, y en el R.D. 1892/2008, de 14 de noviembre (BOE de 24 de 
noviembre 2008), por el que se regulan las condiciones para el acceso a 
las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de 
admisión a las universidades públicas españolas. 
 

 
 
I. ORIENTACIONES GENERALES 
 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado la formación, la madurez 

intelectual y humana, y los conocimientos y habilidades que le permitan desarrollar funciones 

sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. La prueba de acceso, 

por su parte, busca valorar, con carácter objetivo, su madurez académica, así como los 

conocimientos y destrezas adquiridas en el Bachillerato, y su capacidad para seguir con éxito las 

enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 

 Dentro de estos fines generales, la materia de Lengua castellana y literatura aspira al 

afianzamiento de la comprensión de discursos orales y escritos de los ámbitos académico, de los 

medios de comunicación y literario, a la mejora de la cultura lingüística y al dominio, tanto de 

palabra como por escrito, de una expresión correcta y apropiada a los distintos contextos, muy 

especialmente a aquellos más formales. 

 

II. COMENTARIO DE TEXTO 

Tal como exige el BOE, el ejercicio parte del comentario por escrito de un texto no 

especializado y de carácter informativo o divulgativo. Los alumnos deberán reflejar un 

conocimiento teórico y práctico de las características y valores de los textos escritos, así como ser 

capaces de distinguir el tema del texto, los distintos modelos textuales y de señalar sus 

características lingüísticas y literarias. Con este fin, se deberá hacer un análisis lingüístico del 

texto propuesto, se resumirá y se redactará un texto argumentativo relacionado con el asunto del 

que trate. Es conveniente, pues, que en las enseñanzas del curso se haga especial hincapié en 

estos tres aspectos: análisis del discurso, elaboración de resúmenes y redacción de textos 

argumentativos. 

 

 



III. GRAMÁTICA Y SEMÁNTICA 

 Con el fin de comprobar que en el Bachillerato se ha logrado el objetivo de identificar las 

distintas unidades de la lengua y sus posibles combinaciones, se pedirá en el examen el análisis 

sintáctico de alguna oración del texto y la estructura morfológica de alguna de sus palabras. 

Igualmente, los estudiantes tendrán que mostrar a partir de alguna palabra o segmento del texto 

que poseen unos conocimientos suficientes de semántica y que dominan el significado del léxico 

culto del español. Tanto gramáticas como diccionarios han de ser, en consecuencia, instrumentos 

habituales en clase de Lengua. 

 

IV. LITERATURA 

Al terminar el bachillerato, los estudiantes deben valorar críticamente obras de la 

literatura en lengua castellana y también deben comprenderlas como expresión de diferentes 

contextos históricos y sociales, y como forma de enriquecimiento y placer estético. Entra dentro 

de la libertad del profesorado la elección de las lecturas que considere más adecuadas para que 

sus alumnos alcancen estos objetivos y, muy especialmente, para que se acostumbren a la lectura 

de la mejor literatura. En cualquier caso, y acomodándose al temario de la asignatura, estas obras 

pueden ser desde siglo XVIII hasta la actualidad.  

Por otra parte, los nuevos bachilleres han de poseer los conocimientos fundamentales de 

la Historia de la literatura de los siglos XVIII, XIX y XX. Ello no implica la necesidad de que 

conozcan la obra de todos y cada uno de sus autores, sino de que sean capaces de distinguir 

movimientos y corrientes en su contexto histórico y cultural, elaborar panoramas diacrónicos y 

genéricos, situar a los autores principales y citar los títulos de sus obras fundamentales. 

 
Por último, no se ha de olvidar que tanto en la valoración de las obras leídas como en el 

desarrollo de los temas de historia de la Literatura los estudiantes deben mostrar, además de 

conocimientos, un suficiente dominio de las técnicas de redacción de textos expositivos. 

 


